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cÉDUtA DE NoTtFtcActóN pon ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinlicuolro de enero de dos mil veinte, con

fundomenlo en lo dispuesto por los orfículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mog¡sf rodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los once horos con treinlo minulos del dío en

que se oclúo, el suscrif o ocluorio lo notifico, o los portes y demós

inleresodos; medionte cédulo que fi.io en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, constonle en uno fojo. DOY tE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO-ETECTORATES
DET CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-002/2020

PROMOVENTES: FLAVIO ANTONIO
RAMÍREZ MEDINA

AUTORIDAD RESPONSABTE: BERTHA

LUJAN URANGA EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL
DE MORENA Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de enero de dos mil veinte

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez Presidento de este órgono iurisdiccionol, con el escrito

recibido el veintitrés de enero del oño en curso en lo oficiolío de portes,

signodo por Flovio Antonio Romírez Medino, quien promueve Juicio poro

lo Protección de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono en

contro de "Lo Convocotorio por lo supuesto presidenfo de/ Conseio

Nociono/ de Moreno BERIHA ELENA LUJAN URANGA, medionte /os cuo/es

convoco o ciudodonos militonies en su corócter de conseieros

nocionoles; convocotoríos que por su noturolezo tonto en sus

formolidodes corno en su confenido devienen en i/egoles ol incumpli el

trómite que morco el Estotuto".

Con fundomento en los ortículos 35, frocción l, de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo. y ó2 del Reglomento lnlerior

de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese como Juicio poro lo Protección de los Derechos Político

Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedienle TRIJEZ-JDC-00212020.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Normo

Angélico Contreros Mogodon por corresponderle el turno, o efecto de

que determine lo legolmente procedente.



Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

quien do fe. OY FE.C OS,
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